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L E C C IÓ N  3 5 .

ACUSACIÓN, DEFENSA.

La presente lección n o  tiep e  por o b je to  r e co rd a r la s  
reglas oratorias, que deben observar los fiscales y  a bo ga: 
dos defensores, y a  porque la  e lo cu e n c ia  parece casi. ha. 
desaparecido, atento el m od o de ser de lo s  tribunales en 
la  ép o ca  actual, y a  porque este trabajo no p ertenece  p ro 
piam ente á la leg is lación  sino á la literatura.

P ero  h a y  algunas ob ligaciones m orales y  científicas, 
m u y  olvidadas en la práctica, que deben recordarse para 
inculcarlas en la in teligencia  y  el corazón  de los a lum nos.

No dudo de que las escucharán con agrado; porque 
repetiré l itera lm ente  las que con  tanta b e lleza  de d icc ió n  
en u n cia  C o rm en in .

« S i  quisiéram os en el día, dice T im ó n  en el « L ib ro  de 
los O radores» , a s im i la r la  e lo cu en c ia  ju d ic ia l  y  la  e lo 
cu en cia  parlam entaria, nos faltarían hasta los térm inos de 
la  c o m p a r a c ió n ; p orquen ad a  qu ed ad e aquella  e lo cu en cia  
forense  que ten ía  antiguam ente una form a, un carácter, 
un a fisonom ía  propia. C ostum bres, estudios, le g is la 
c ió n , gerarquías, len gu aje  y  hasta el gusto del p ú b lico , 
todo ha cam biado».

« L a  m ultitud  ociosa  y  literata que busca las e m o c io 
nes escénicas y hace las celebridades, iba á escuchar d e fe n 
sas, y  frecuen tab a  los juzgados, cuan do la  prensa era es
c lava» .

« P ero  desde que el p úblico  tiene las e m o cio n e s  ju n -
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tam ente v io le n ta s  y  positivas de la Tribuna y  de la pren
sa, ha desertado del F o ro » ........................

« N o  h a y  por co n sigu ien te  co m p aración  posible  e n 
tre la e lo c u e n c ia  de la T ribu n a  y  la e lo cu en c ia  del Foro ; 
pues v a n o  h a y  ni puede h ab er  e lo cu en c ia  forense».

« N o  h a y  ya  e lo cu e n c ia  mas que en materias cr im in a 
les; pero por v id a  de JúpiteR ¡qué e lo cu e n c ia !  ». .

«El Fiscal tiene grandes deberes que cum plir».
« ¡ Q u é  papel-tan m agnífico el su y o  en el drama de la 

ju sticia!  O rg a n o  de la- sociedad, ¿porque no es siempre 
impasible' com o ella? La  sociedad no se v e n g a ;  la  so
ciedad se defiende, (debió decir  con más p ro p ied a d -la  
sociedad castiga, la sociedad hace e fe c tiv a  la e x p ia c ió n  
natural). N o persigue a i-culpable, le busca, y  después 
de haberle hallado, le designa á los e jecutores de la 
le y  ;- presume inocente  al acusado, y  com padece al cr i
m inal al co n d en arle ;  la  única  elocuencia  que le agrada 
es la de la  v e r d a d : la única fuerza que quiere es la de 
la justicia . C u a n d o  un hom bre es preso, co n d ucid o  por 
dos soldados, atado á un banco delante de doce c iud ad a
nos que van á- ju zgarlo , de un tribunal que le interroga, 
de un acusador que lo acrim ina, y  efe un p úblico  curioso 
que le mira, ese h om b re; aunque h ay a  ceñido la púrpu
ra ó em puñado el cetro, no es más que un ob jeto  digno 
de com pasión. Su hacienda, su libertad, su v id a, su 
h o n o r  más p rec ioso  que la  v id a, están en vuestras m a 
nos. M inistros de la  ju stic ia  ¿no os sentís c o n m o v i
dos?»........................

«N o, no com prenden su oficio, no lo conocen  los que, 
de m agistrad os se hacen hom bres».

«N o, no com p ren d en  su oficio los que encaram an un ' 
gran crimen sobre los hom bros de un pequeño delito».

« N o, 110 com prenden su oficio los que revisten de 
oropel y  poesía las vu lgaridades de su moral».

«No, no com prenden su oficio los que apostrofan á 
los acusados, denuestan a los abogados, y  hablan  con 
aspereza á los  testigos».

N o, no com prenden su oficio de fiscales los que c o n 1 
v e n c id o s  por los debates de la inocencia  de los acusados, 
no  abandonan francam ente la acusación, antes bien la 
dejan subsistir, sa lvo  las circunstancias atenuantes».

«N o, no com pren den su oficio  los que m ezclan sus 
pasiones á la causa».

« C o sa  soberbia es seguram ente la re tó r ica ;  pero rio 
se debe abusar de ella en hinchadas filípicas. P orqu e 
un h om b re  ébrio, en el ca lor de un a disputa, m ató á otro, 
no h a y  necesidad de que v e n g a  el Fiscal á gritarnos con 
desaforados alaridos que la sociedad se estrem ece hasta
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sus cim ientos, que horrorizados los ríos retroceden hacia 
sus fuentes, que el sol se para de espanto, y  que las estre
llas van  á desprenderse del cielo».

« ¿N o se le a lcanza á U .  que el abogado, por natural 
em u la ción , no querrá quedarse a trásen  punto á e lo c u e n 
cia? A  su vez , hará zum bar el aire con sus palabras, e n 
venen ará  la sociedad con  sus falsas y  peligrosas teorías».

«S i el reo ha com etido un robo en d espoblado, eso no 
es más, dirá su a b o g a d o ; sino que tenía ham bre y  que q u i
so poner en práctica la m á x im a  filosófica de que, los goces 
de la sociedad deben repartirse igualm ente entre todos 
los hom bres».

«Si el reo ha prem editado un crim en, que á m a y o r  
abu n d am ien to  no niega, es señal de que sucum bió, com o 
Orestes, al peso de un a in ve n c ib le  fatalidad».

«Si mató á su padre y á s u  madre, fué  porque se le 
su b ió  la sangre á la cabeza, tanto que en aquel m o m ento  
h u b iera  necesitado un a sangría».

« S i ha  v io la d o  casadas ó doncellas, ha pecad o por 
e x ce so  de amor, cosa seguram ente m u y  perdonable».

« S i  ha pegado fu ego  á a lguna casa, no lo ha hecho 
m a s q u e  por mera curiosidad, y  para v e r  el e fecto  de un 
fu ego  a: t if icial» ..........................

« C o n sid e rad o  b a jo  el punto de vista  del buen gusto, 
no me cansaré de decirlo, todas estas declam aciones son 
m alas, m alísim as, archim alas. ¿Ignoráis p o r  ventura, a b o 
gados, que ese adm irable instrum ento de la palabra, la 
e locuencia , es unas veces el arte de p intar, otras el de 
co n m o v e r ,  ora el de referir, .ora el de probar?»

«En las causas, ser sencillo  es m ostrarse e lo cu en te ; 
aspirar á lo  sublim e, es ser rid ículo . V erd ad , abogados, 
verd ad  y  claridad, esto es todo lo  que se os pide, lo  único, 
y  basta».

1  an verdadera y  ex a cta  es la pintura, que hace Corm e- 
nin d é la s  ideas avanzadas y  antisociales que enun cian  á 
las veces  los abogados, que en nuestro f o r o ; á pesar de 
ser cu lto  y  mesurado, m oral y  prudente, h em os oído 
e n u n ciar  ante el prim er tribunal de la R ep ú blica  m áxim as 
no m u y  conform es con la moral. P ued e decirse con ra
zón de estos abogados, lo que d ijo  C é sa r  C a n tú  de los 
n o ve lis tas  D um as y  S u é : son el arsénico de la sociedad.

P ero  hasta las frases de acatam iento y  cortesía, co n  
que en todo p ueblo  cu lto  son tratados los jueces y  m agis
trados de los T ribunales, han  sido suprim idas h o y  por a l
gu n o s abogados ; aunque en verdad m u y  pocos, que c o n 
fu n d en  la  llan eza  repu blicana con la fa lta  de urb an i
dad.

« N o  co n o z co  cargo más augusto, dice T im ó n , más
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form idable, ni más sagrado que el de un presidente de 
un juzgado crim inal; en el co n ju n to  de sus fu n cio n es  
rep resén ta la  fuerza, la  re ligión  y  la ju s t ic ia ; reúne la tri
ple autoridad del rey, del sacerdote y  del juez».

« ¿ Q u é  idea no debe tener de sí m ism o, es d e c ir .d e  
sus deberes, para desem peñarlos dignam ente, un m agis
trado co locad o  en un puesto tan em inente? ¿ C o n  qué sa
gacidad no debe anudar el h iló  de los debates, cien veces  
roto en lps tortuosos rodeos de la d e fe n s a : D ar á los tes
tigos atónitos, turbados en vista  del so lem n e y  n u e v o  es
pectáculo  de un estrado, de su aislam iento en m edio de 
los ju e ce s  y  del jurado, del testim onio que van  á dar y  de 
las consecuencias de su ju ram e n to ;  darles, digo, tiempo 
para reponerse, recapacitar y  asegurar su m em oria y  l u 
ces; hablarles con  entereza, consideración y  b o n d a d ; 
presentar claram ente las preguntas que les dirige, y  si es 
preciso, repetirlas; hacer salir la verdad de entre sus c o n 
tradicciones, op on er las d eclaraciones orales á las escritas, 
ex p licar  las am bigüedades, agrupar las analogías, d e c i
d i r la s  dudas, notar una circunstancia, un hecho, una 
carta, una confesión  espontánea, un grito, una palabra, 
un adéhiáh, un a m irada, un acento para que de él ó de 
e lla  brote la lu z; exam inar al acusado con blandura y  
f irm eza; abrir con  exortaciones su alm a á la  confesión  
y  al arrepentim iento; anim arle  cuando está abatido; 
avisarle  cuando se descarría, dirigirle cuando se v u e lv e  
á poner en ca m in o ; retener en los lím ites del decoro á 
la  defensa y  á la acusación sin coartar su libertad».

«T ales  son los deberes del Presidente. ¡F eliz  el que 
los sabe practicar!» .

« P e ro  donde se ex tra vía n  m uchos magistrados es en 
el resum en de los  debates».

« ¿ Q u é  es resum ir un debate? E xp on er  el h ech o  
con  claridad, recordar sum ariam ente los testim onios en 
pro y  en contra, analizar lo ’ que se ha  d ich o, y  presentar 
en un órden sencil lo  y  lógico  las cuestiones que tienen 
que reso lver  jos jurados. T o d o  resum en debe ser claro, 
seguro, co m p leto , im p a r c ia ly  breve».

He aquí las reglas que con bu en  decir in im itable  ha 
escrito C o rm én in  en el « L ib ro  d é lo s  O radores», y  qué 
los alum nos deben estudiarlas, aprenderlas de m em oria  y  
practicarlas cuando lleguen á ejercer la augusta profesión  
de abogado. El abogado á más de ser religioso, moral, 
cu lto  y  urbano debe ser e locuente.

V ir  bonus, d icen d i p e r itu s .
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LE C C IÓ N  26.

DERECHO DE GRACIA Ó CONMUTACIÓN.

La facultad atribuida al soberano de perdonar ó .con
m u ta r la s  penas impuestas por los tribunales com unes, es 
tan antigua co m o el derecho de castigar; pues no h a y  
é p o ca  ni p ueblo  en el cual no h a y a  estado en e jerc ic io . 
A u n  en aquellos Estados en que se hallan  reunidos en una 
sola persona, ún ica  ó co lectiva , los tres poderes, leg is lati
v o ,  e je cu tivo  y  ju d ic ia l,  se ha hecho uso á las veces de 
esta facultad; así lo ve m o s  en Rom a, dónde el p ueblo  
ju zgaba, cond enaba y  no pocas veces perdonaba á los a l
tos m agistrados y  generales acusados' ante los com icios  
populares.

Sin duda en el gobierno patriarcal, el padre de fa m i
lia  castigaba con la ternura y  suavidad propias de un p a
dre, p erd onand o á las veces  á sus h ijo s  ó spbditos cu lp a 
b les;  y  esta dulzura de los tiem pos naturales se perpe
tuó de gen erac ió n  en gen erac ió n  hasta  nuestros días; p e 
ro este hecho sencillo  y  natural es un argum ento respeta
ble  que m an ifiesta ,y  declara el criterio general y  constan,- 
te del género h um ano, en fa v o r  de la ju sticia  y  utilidad 
del derecho de gracia.

O tra  de las razones que justifican la práctica de esta 
facu ltad  es lo  fa lible  d é l o s  tribunales y  de las leyes  que 
los rijen. Y  a sea que para investigar la verdad escoja  el 
leg is lad or el criterio legal, y  lo im ponga co m o  un deber 
in e lu d ib le  á los ju e c e s ; ó que deje  á éstos la libertad de 
ju zgar  tan só lo  por la  certeza m oral que form en  las p ru e
bas, los  indicios y  las conjeturas en su co n cien cia ; siem 
pre estarán expuestos los tribunales á errar, co nsid eran
do cu lpable  al inocente, ó declarando grado m áxim o de 
cr im inalid ad  á aquel que no ha  pasado del m ínim o. En 
todos estos casos, la facultad  de perdonar ó conm u tar es 
necesaria  para reparar las faltas in evitab les  del poder j u 
d ic ia l;  pues el e jecu tivo , que c o n o c e  m ejor  la s itu ac ió n  
y  necesidades políticas de un país, y  á los hom bres que 
c o m p o n e n  el Estado, se h alla  en m ejor  situación para 
apreciar la  co n v e n ie n c ia  del perdón.

L a co n m u tación  es en ciertos casos el co m p le m e n 
t o  de la justicia . D ios mism o, cu ya  ju stic ia  es per- 
fect ís im a, perdona una y  m il veces  antes de castigar; 
y  por eso cuando San Pedro le preguntó á C risto  Nuestrq 
S e ñ o r :  ¿ C uántas veces debo perdonar?, éste le co n tes
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tó : setenta veces s ie te , es decir siempre que h aya  arre
p en tim ien to . La ju stic ia  hum ana, que representa la D i 
v in a ,  debe tam bién perdonar para asemejarse más á la 
ju stic ia  D iv in a ,  que anda siempre unida  con la m iseri
cordia.

La persona del d elincuente  es otro de jo s  m o tivo s  p a 
ra ejercer el derecho de gracia, pues cabe m u y  bien  un 
acto  punible  en h om b ies  em inentes, no só lo  por los s e r 
v ic io s  prestados á la patria, por los c o n o c im ie n to s  p ro fu n 
dos en a lgu n o  ó algunos ramos científicos, por el in flu
jo  que ejercen sobre los pu eblos; sino tam bién, por sus 
virtudes, y e n  todos estos casos, después de satisfacer á 
la ju st ic ia  h acien d o  que esto§ hom bres superiores padez
can una pena m enor, ó cuan do m enos, el rubor de ser per
donados, rubor que c o n s t itu y e p e n a g ra v e ,  en estoscasos se 
consulte  la u tilidad  pública co n servan d o  la  -vida, la l iber
tad, la  salud ó la hacienda de estos genios raros y  ú t i l í
simos. C u a n d o  S a ú l  co n d en ó  á muerte á jonatás, por 
h ab er quebrantado las leyes  militares, el p ueblo  t o 
do se indign ó contra S aú l y  le ob ligó  á perdonar á Jona- 
tásd iciepdo: ¡hem os d e m a ta rá a q u e l  q u e c o n l a  v ic to r ia h a  
dado h o y  la v id a  al p ueblo  de Is ra e l . . .  S i V erg n ia u d  y  los 
demás g iro n d in os hubieran sido indultados por la  c o n 
ve n c ió n , cuan diversa  hubiera  sido la suerte de la  F r a n c ia ; 
pues no se hubieran apoderado de e lla  los montañeses, 
y  se habrían ahorrado m uchas de las escenas sa n g rie n 
tas.

¿-Quién no recrim in a hasta h o y  á los atenienses por 
h ab er  dejado m orir  en la cárcel á M ilciades, el ve n ce d o r  
en M aratón? ¿ C ó m o  no se execra la in gratitu d  d e ju stin ia -  
n o  por h ab er confiscado los bienes y  dejado morir en la 
m endicidad á Belisario , que derrotó á los persas, á los 
vánd alos, y  opuso fuerte dique á la in u n d ac ió n  de los 
bárbaros?. . . .

May pues m uchas veces  que satisfacer á la ju stic ia  
sin dejar de tener en cuenta los grandes servicios-presta
dos á la patria, ó la co n v e n ie n c ia  general.

Si cuando los reyes eran absolutos y  los gobiernos 
d esp óticos  h u b o  algo que tem er del derecho de gracia, ó 
más b ien  de los abusos de esta facultad; h o y  ha desapare
cido toda som bra de tem or; porque las constituciones 
p o n e n  esta facultad en m anos del e je cu tivo , q u e n a d a  
puede hacer sin la firma de los m inistros y  la consulta  
del C o n s e jo  de Estado. Si un solo  in d iv id u o , ó un a sola  
co rporación  ejerciera este derecho podía temerse el a b u 
so; pero tres órdenes de autoridades y  magistrados dis
tintos no pueden conbinarse  para perpetrar una in ju s 
tic ia . A d em á s, la prensa libre y  las juntás populares son
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el eco tem ible  de la op in ión  pública, que h o y  en día, 
co n st itu y e  un cuarto poder en los gobiernos representa
tivos, y  que se hace respetar aun en los despóticos.

A lg u n o s  publicistas han querido restringir el dere
ch o de gracia  lim itá n d o lo 'á  ciertos y  determ inados d e li
tos, v .  g. á los  p o lít ico s; pues para estos co n v ie n e n  casi 
un án im em ente  en la utilidad, y  aun, ju st ic ia  del perdón; 
pero las razones en que se fund a el derecho de perdonar 
y  co n m u tar  caben tam bién en los delitos com unes, v  no 
h a y  razón para e x c lu ir  ni aun los más graves. C a b e  error 
en la co n d e n a ció n  de un in fe liz  acusado de parricidio. 
P ued e un hom bre  necesario , porque los h a y  para ciertas 
épocas y  pueblos, com eter algún otro delito  com ún que 
no sea el ds su b le va ció n , y  entonces el magistrado se 
vería  con las m anos atadas para hacer el bien.

Los qué se op on en  al derecho de graciá han form u la- 
lado el siguiente d i le m a : ó las leyes que arreglan el p ro
cedim iento  ju d ic ia l  son justas y  co nvenientes, ó no lo 
son; si son justas no h a y  necesidad del indulto  para 
co m p letar  la ju stic ia ;  ó son injustas é in co n ven ien tes  
y  entonces deben re fo rm a rse ; pero no recurrir al derecho 
de gracia  com o para suplir  en ellas aquello  que falte. 
B enjam ín  G onstant contesta  á este argum ento con sólo 
una r e f le x ió n ; si las leyes, dice, se dictaran para cada 
caso particular, entonces podían talvez perfeccionarse  
hasta obtener siem pre perfecta ju stic ia  ; mas co m o  esto 
es im p osib le;  porque la  le y  ha de ser siempre una regla 
general á la cual tengan que acom odarse los casos p articu 
lares, jam ás una legislación podrá l l e g a r á  un grado de 
p erfección  tal, que jam ás de lugar á e q u iv o ca c ió n , dudas 
y  aun errores p o s itivo s ;  lu ego  h ay  que tener s iem 
pre en cuenta esta insuficiencia de las leyes  para buscarles 
este co m p letam iento  natural, que si no es p ositivo  y  ju s 
to, siempre se acerca al m enos al acierto y  la justicia .

H ay  siempre alguna arbitrariedad en el derecho de 
gracia, d icen tam bién los enem igos del indulto; pero G u iz o t  
al hablar de esta arbitrariedad d i c e : « U n a  de las m a y o 
res e x ce le n c ia s  del sistema representativo  consiste en 
aceptar francam ente para m ultitud de casos la im periosa 
le y  de la arbitrareidad, p on ién d o le  al lado la responsabili-  
d a d co m o  poderoso co rrectivo .

F in alm ente , las amnistías ó perdones generales en los 
delitos políticos son no sólo  justas, sino necesarias y  
co n fo rm e s con  los p iin cip io s  de la p o lít ica  actual. Los 
antiguos recurrieron tam bién á 'este  perdón general en 
algunos caso squ e  nos recuerda la historia, com o la amnis-- 
tía dada á loS' atenienses por T racíbulo .
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LE C C IÓ N  27.

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA PENAL.

Esta clase de prescripción se funda en las mifcmas ra
zones que la c iv i l ,  pues idénticos son los m o tivo s  que 
t iene el le g is la d o rt y  las necesidades de la sociedad para 
adoptarla  y  e levarla  á la categoría  de ley . La paz p ú b li
ca y  la in d iv id u a l la reclam an, porque si las acciones, las 
propiedades y  los delitos no tuvieran un tiem po señalado 
dentro del cual pudieran discutirse é investigarse, e n to n 
ces la sociedad sería un caos, y  se realizaría la guerra de 
todos contra todos dé que h ab la  H obbes. ¿ Q u é  n a ció n  no 
h a  sido conquistada por otra? ¿ Q u é  propiedad, qué dere
cho, quedaría subsistente si fuera perm itido e x ig ir  títulos 
de p ro p ie d a d 'y  de dem inio después de m uchos a ñ o s d e  
posesión? Los cataclism os naturales: los dasapareci- 
m i e n t o s d e l o s  padres de fam ilia ;  los d e s c u id o s ; los ro 
bos; en fin, una m ultitud de causas hacen desaparecer 
los títulos más auténticos y  fehacientes de las p ropied a
des; justo , m u y  ju sto  y  razon able  es, que treinta años 
de posesión no interrupida sea por sí solo un título sufi
ciente  de dom inio .

La prescripción en materia penal, lo  m ism o que en 
la  c iv i l,  ha sido generalm ente a d o p ta d a e n  todos los p u e 
b los  antiguos y  m odernos, cu ltos ó sa lvajes ; pues en to 
dos ha fijado el legislador un p lazo  más ó m enos largo, 
pasado el cual el in d iv id u o  quedaba libre de la pena y  el 
propietario ó poseedor aseguraba su d om inio . El criterio 
general de la hum anidad ha recon ocido  la ju stic ia  y  c o n 
v e n ie n c ia  de la prescripción, lu ego  h a y  esta causa más p a 
ra c o n o c e r q u e e s  razonable.

Lo que si repugnaría, sin duda, y  sublevaría  contra sí 
los sentim ientos de cualquiera persona sensata, dice P a 
checo, sería el sistema contrario lleva d o  rigurosam ente 
á efecto. S upongam os que una persona injuriada deja 
pasar m uchos meses ó años, y  qüe después v ie n e  á re c la 
mar ante los juzgados la reparación de a quella  antigua 
injuria. ¿N o sería este procedim ientó  chocan te  y  contra
rio al buen sentido? ¿N o aparecería en tal p ro ced im ien 
to una ven g an za  reprensible, mas bien que el deseo de re
parar la ofensa? S upo n gam os que un ciudadano c o n s
piró, que m uchos conspiraron, que com etieron  un cr i
m en form al contra el Estado por el cual se h ic ieron  a c r e - ' 
dores á gravísim as penas; pero La autoridad p ública  no 
los cond enó entonces, no les persiguió, ó e llos se p u sie
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ron á c u b ie r to ; ¿á quién no parecerá injusto el que des
pués de transcurridos años, cuando pasaron lasq larm as y  
peligros, los  trastornos y  las inquietudes, sin que h ay a  
nada que tem er de tales conspiradores, se . persiga á los 
autores y cóm plices  de aquél antiguo atentado y  se les 
im ponga un a pena antipopular que aparezca más bién 
con los caracteres de ven g an za  que de ex p ia c ió n ?  .

En otros delitos tal vez  no repugnaría tanto una p e 
na tardía; pero si el transcurso del tiem po era más lar
go el efecto seria y a  el mismo, que en los e jem plos an te
riores. Después de cierto ..tiempo pierde la le y  p en al t o - . 
da eficacia s a lu d a b le ; pues le  queda á la pena tan só lo  lo  
que tiene de repugnante y  antipático.

A u n  en el m ism o orden m oral advertirnos,tam bién, 
que la necesidad de la ex p ia c ió n  se debilita  por lo  que 
hace al poder hum ano, á medida que transcurre largo t iem 
po desde el instante en que es debida. El instinto y  la ra
zón nos manifiestan, que asi la autoridad y  el derecho de 
castigar, com o todo lo  que corresponde aí hom bre finito 
y  contingente, es tem poral y  transitorio, no pudiendo ni 
debiendo pasar ni aun nuestra ju sticia  de ciertos plazos 
cortos y  perecederos. Parece que cuando los hom bres 
no castigan pronto, la co n cien cia  hum ana se persuade de 
que ha quedado reservada á D ios  la facultad  de castigar. 
S ó lo  ante la D iv in id a d  no podrán tener lugar las co n s i
deraciones del tiqmpo y  la distancia.

Si la necesidad de la ex p ia c ió n  es m uch o m enos 'real, 
m u ch o  menos sentida, y  fa lta  com p letam en te  la eficacia 
y  utilidad de los m edios penales, no puede caber la m e
nor duda en la ju stic ia  así intrínsica co m o socia l d é l a  
teoria de la prescripción.

P ero  se necesita una suma prudencia, un cá lcu lo  bien  
ordenado en los legisladores, para no precipitar ni retar
dar los térm inos que se señalen. Arbitraria  ha de ser 
sin duda esta designación, com o lo son tantas otras no 
m enos im portantes del derecho p e n a l ; pero aunque ar
bitraria, debe ser dirigida y a  por el estudio de los a n te 
cedentes que en todas las materias variab les  son s iem 
pre de grandísim o peso, por las inspiraciones de una 
co n cie n cia  ilustrada y  sincera, que no podrá nunca de- 
járse de atender co m o la regla capital en este punto.

Según el C ó d ig o  penal ecuatoriano, la acción crimi - 
nal para perseguir los crím enes prescribe á los diez a ñ o s , ' 
contad os desde le perpetración del crimen.

La pena de muerte prescribe á los diez y  ocho años, 
y  las demás penas crim inales por el tiem po de la condena 
y  dos años más. A s í  el ladrón que hubiere  sido co n d en a 
do á seis años de reclusión por haber robado con fuer-
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za ó v io le n c ia ,  quedaría libre por la prescripción después 
de och o  años, contados desde la fecha en que se e je cu 
torió la sentencia condenatoria .

La acción  para perseguir los delitos prescribe á los 
c in co  años, contados desde el día en que se com etió  el- 
delito.

Las penas correccionales prescriben por el tiem po de 
la  condena y  dos años más. El robo simple por e jem plo, 
es castigado con la pena m áxim a de cinco años de prisión, 
pues sería necesario el transcurso de siete para alegar la- 
prescripción.

En los delitos privados que no pueden pesquisarse 
de oficio, la prescripción es de cien días, entre presentes 
y  dos cientos entre ausentes.

Las co n traven ciones se prescriben en treinta días.
Las penas de policía  en seis meses.
C u a n d o  se ha iniciado una causa por crimen, d e li

to ó co n traven ción  y  no ha c o n c lu id o ; la  . prescripción 
se cuenta desde la fecha de la últim a diligencia judicial-.

Si el condenado á una pena cualquiera, fuga la pres
cripción se cuenta- desde la fe ch a  en que fugó*; pero si 
es restituido á la  prisión antes de prescrib ir la  pena, se 
interrum pe la  prescripción. Mas si debiendo ganar la 
prescripción en cuatro años v. g . ; y  de éstos ha estado 
preso dos a ñ o s ; con otros dos de ausencia ú ocu lta ción  
puede alegar prescripción.

Si antes de v e n c id o  el p lazo de la prescripción  c o 
mete el reo un delito m a y o r  ó igual á aquel por el cual 
fué  condenado, la prescripción queda sin efecto.

P ara  ganar toda prescripción en materia penal, es 
necesario haber observado buena conducta  durante todo 
el tiem po de la prescripción, y no haber sido contum az 
ni reincidente.

El que ganare la libertad por prescripción, no podrá 
sinem bargo, residir en el lugar en donde habita, el agra
v ia d o  ó los próxim os parientes, en caso de fa llec im ien to  
de aquel.

La prescripción de las indem nizaciones y  reparacio
nes de daños y  perju icios, siguen las reglas de la pres
cripción civil.

El ju ez declara de oficio la prescripción,-aun c u a n d o ’ 
la parte no lo solicite.

L E C C IÓ N  ¡8.

ENJUICIAMIENTOS.

L o prim ero que h a y  necesidad de investigar en este 
punto, es lo re la tivo  á la acusación pues c o n v ie n e  saber
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en que manos debe estar tan terrible derecho. A n t ig u a 
mente lo tenían todos los asociados, y  a s i lo  v e m o s  en 
R o m a , en la  cual la acusación de algún gran personaje  
era el medio com ún de llam ar la atención del público  y  
adquirir  la fam a de orador y  de abogado distinguido. 
P ero  no por esto faltaba un acusador p ú blico  que repre
sentara los derechos sociales é hiciera e fec tiva  la re sp o n 
sabilidad m oral y  social del infractor.

Este mism o sistema con ligeras m odificaciones, es el 
que ha adoptado el Ecuador, y  creo que es el de todo 
p ueblo  culto. Todos los crímenes y  delitos pueden ser 
acusados por los ciudadanos, menos a lgunos de aque
llos  que generalm ente co n ocem os con  el nom bre de d e
litos  p r iv a d o s ; pues en ellos h av  só lo  un in d iv id u o  in 
m ediatam ente interesado, y  no pocos son de tai natura
leza que la acusación de un in d iv id u o  extraño, en vez  de 
■úti sería p erju d ic ia l;  así sucede en el adulterio, el rapto y  
la m a vo r parte de las v io la c io n e s  del pudor. P o r  esta ra
zón  sólo puede acusar el agraviado en estos delitos y  en el 
de calum nia, injuria, golpes ó heridas lev ísim as, cu ya  c u 
ración  no pase de ocho días, muertes de anim ales &. &. 
En los demás el F iscal tiene la ob ligac ió n  de pesquisar
los, sin que por eso le sea prohibido acusar al ciudadano.

La denuncia es otro de los m edios de investigación . 
C u an d o es escrita, aunque perm anezca reservada hasta 
el íin del ju ic io , casi equivale  á la a c u s a c ió n ; pero c u a n 
do no lo es y se reduce al mero a viso  dado al juez, tiene 
un carácter repugnante  porque im plica  idea de v i le z a  y  
pequenez; pero es inevitable, porque si el ju e z  ó el fiscal 
están obligados á perseguir á los d elincuentes tienen que 
apreciar los avisos secretos que se les den.

La com probación del cuerpo del delito, en todas aque
llas infracciones que dejan rastro en pos de sí, es tan n a
tural y  necesaria  que sin ella  se ex p o n d ría  el juez á cas
tigar un delito  q u e n o s e  hubiera com etido. C u a n d o  Jo
sué trató de castigará  A ch á n , h ijo  de C h arm i, p or  haber 
ocultado algunas cosas preciosas en la tom a de Jericó; 
apesar de que A c h á n  co n fesó  llana y  com pletam en te  su 
delito, no le condenó, ni im puso pena alguna, hasta que 
los co m isionad os v o lv ie r o n  de la casa del indiciado y  
presentaron al tribunal la capa de grana y  la barra de oro 
que había  ocultado.

C u erp o  del delito, dice nuestso C ó d ig o , es la e x is 
tencia  real ó presunta de un h echo punible. Es la base y  
fundam en to  de todo ju ic io  crim inal; y  sin estar suficien
tem ente com probado no podrá co n tin u ar  el proceso.

S in em bargo , las causas juzgadas por el ju rad o  no 
se anulan ni revisan cuando el ju ez de instru cción  ha
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om itido la com probación del cuerpo del delito ; lo  cual 
es una co n trad icción  de nuestro código.

En lo re la tivo  á la prueba hem os dicho y a  que h ay  
dos m étodos de in v e s t ig a r la  verdad, el criterio legal y  
la  certeza moral. Los tribunales ordinarios observan la 
prim era regla, y  los de ju rad o  la segunda; pero no seria 
■dificil ni anóm alo  que la le y  autorizara á los magistrados 
de los tribunales ordinarios á ju zgar  tam bién por p resu n 
ciones. A s i  lo h izo el leg islador ecuatoriano en los artí
culos 50 y  63 del C ó d ig o  de E njuiciam ientos, en materia 
crim inal.

H a y  otra gran cuestión: se debe adm itir el sistema 
oral ó el escrito en la sustanciación  de los ju ic io s. 
El sistema oral tiene grandes ven ta jas  en la prueba 
testim onial, puesto que el ju ez que oye, ve  y  exam in a  
personalm ente al testigo, al acusador y  al acusado, t ie
ne indudablem ente más m edios de encontrar la ver
dad; pues el que se lim ita  á leer las declaraciones 
que ha redactado un escribano, carece de todo aquello  
que es necesario para form ar la  certeza m oral. El siste
ma escrito tiene la  v e n ta ja  de la perpetuidad de las d ecla
raciones y de las pruebas. Pero creo que pueden con- 
binarse  m u y  bien, y  en efecto  así lo ha h echo nuestro 
código ordenando que el juez presencie la declaración 
de los testigos; cúm plase esta d isposición  y  se habrán 
conseguido en gran parte las ven ta jas  del sistema oral.

La  sentencia debe ser clara, precisa y  concisa; debe 
resolver  todos los puntos de la acusación ó demanda. 
D eb e  a b s o lv e r é  cond enar cuando h a y  prueba suficiente 
para h acerlo; pero debe dejar sub ju d ic e  cuando la prue
ba es imperfecta.

El acusado de crím enes cu ya  pena es tan grave, que 
pudiera co n ven ir le  más estar prófugo, durante los años 
necesarios para la prescripción, que esperar la sentencia, 
debe perm anecer en arresto durante el ju ic io .

T o d a  sentencia  debe ordenar la indem nización  de 
los perjuicios causados por el delincuente, ó la repara
ción del daño, cuando es posible.

La e jecu ción  de la sentencia debe ser pública, p or
q u e ta  autoridad procede con  derecho p leno y  no debe 
jam ás buscar las sombras ni el secretó -

Debe s e r lo  más e jem plar posible, de m odo que ca u 
se h ond a  é in o lv id a b le  im presión en el ánim o de los ex- 
pectadores. La regla que da Bentham  es digna de reco 
m endación. L a  pena, ’ dice, debe ser lo  m enos d olorosa  
posible  para el que padece, y  lo  más aterradora é im p o 
nente.para los espectadores.

La autoridad-judicial, lo m ism o que la adm inistra!i
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va, deben formar y  conservar una estadística perfecta de 
los crímenes y  de los crim inales, de las causas más c o 
munes de im pulsión, de las pasiones dom inantes, del 
grado de instrucción d é lo s  condenados, del carácter de 
éstos y  finalm ente, de todas aquellas c ircunstancias y  
particularidades que puedan instruir al leg islador y  ser
v ir le  da faro en el océano de la ciencia  de la legislación.

L C E C C IÓ N  r 9.

CODIFICACIÓN.

M ucho h a y  que decir en esta materia; pero com o el 
ob jeto  que me he propuesto es dar tan so lam ente a p u n 
tam ientos para el estudio de Legislación, A'oy á recordar 
y  enunciar breve  y  som eram ente las reglas más p rin c ip a
les que da Bentham  sobre cod ificación ; pues en ningún 
otro autor, al m enos que v o  sepa, se h alla  tratada con 
más claridad ni tan satisfactoriam ente esta cuestión.

Las calidades que en su co n ju n to  co nstituyen  la p er
fe cc ió n  de un cuerpo de derecho, están de tal m odo conpc- 
cionadas entre si, que es d ific il  separarlas, aun en a b s 
tracto.

E lcó d ig o  d ice ,B e n th a m ,d e b e s e r  dirigido todo él á la  
co n secu c ió n  de la m a y o r  utilidad del m a y o r  número. 
Este principio materialista é inaceptable com o princip io  
absoluto, lo  tenem os refutado con razones co n vin cén ti-  
simas; pero era necesario recordarlo  para h a c e r l a  sus
titución , que antes de ahora hem os h ech o ; pues nosotros 
diremos que todo el código debe tener p o r 'o b je t o ,  por 
b rú ju la  y  por norm a— la ju stic ia— sin rechazar la u t i l i 
dad y  la co n v e n ie n c ia  p ública  cuando estas no se hallen  
en pugna con la ju sticia ; pues repetirem os cuqn.tas veces 
ocurra decirlo, que no rech azam os absoluta, cap rich o
sa ó sistem áticam ente lo  útil. •

Las razones por que el leg islador debe arrimarse de 
todo en todo á la ju sticia , no  h a y  necesidad de repetirlas, 
y a  por haberlas expu esto  desde las primeras lecciones, 
y a  porque son obvias é inconcusas. El leg is lad or h u 
m ano es sim plem ente vo ce ro  del d iv in o ;  pues las leves 
dadas p o r  aquel son declaraciones, ó cuan do más reg la 
m entaciones y  aplicaciones de la le y  natural impresa por 
el Ser Suprem o en el corazón  de la hu m anid ad  y  de los 
in d iv id u o s .

La prim era co n d ición  del código será pues la de co r
responder á la ju sticia  y  al interés u n iv ersa l;  y  si se ha 
co n segu id o  com pletam en te  esta co n d ic ió n  en el código
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p o lít ic o ,  esto es, el código que constituye  los poderes 
p úblicos, será fácil seguíala en todos los demás ram os de 
la leg is lación .

La segunda co n d ición  de todo código, que ahora no 
h acem os más que indicar, porque en breve  vo lve re m o s á 
h ab la r  de ella, será su in teg rid a d , es decir, qpe debe ser 
co m p leto , ó en otros térm inos, abrazar todas las o b l ig a 
ciones legales á las que deben estar sujetos los c iu d a 
danos.

La tercera co n d ic ió n  está com p ren d id a  bajo  el n o m 
bre m u y  im perfecto  de m étod o; entendem os por m étodo, 
no só lo  la  exactitud  y  la claridad del estilo, sino tam 
bién  una d isposición  y  arreglo tal que todos los in te r e 
sados pueden tener un co n o c im ie n to  claro, fá cil  y  p ro n 
to de la ley . Bentham  da á esta cualidad de la le y  el 
nom bre de co g n o scib ilid a d  de la ley .

La cuarta co n d ic ió n  que h a y  que ex ig ir  en todo cuerpo 
de leyes  no tiene térm ino propio para expresarla; es pre
ciso pues perifrasearla: á toda le y  debe acom pañar un 
co m en tario  razonado, esto es, una e x p lic a c ió n  que m a
nifieste el m o tivo , y  que presente su conform id ad  con la 
ju stic ia  y  la co n ve n ie n cia  pública. Este com entario  es 
una ju stif icación  de la ley . J u s tific a b ilid a d  de-la ley  se
ria pues, dice Bentham , el térm ino propio para designar 
esa calidad característica de las buenas leyes, pues só lo  
para éstas pueden darse buenas razones.

Esta es la parte m otiva  de la le y ,  ó que generalm ente 
llam am os considera n dos.

A l  hablar de la integridad de la leg is lación  debem os 
tener presente, que para conseguirla  h a y  que guardar ar
m onía y  co rre lac ió n  en todas sus p a r te s ; el cód igo  p o l í
tico, el c iv i l,  el crim inal, el de hacienda, el m ercantil, el 
m ilitar, todos deben observar el mism o m étodo y  un ifi
car las disposiciones análogas; además, debe buscarse 
esta arm onía  tam bién con  lo  eclesiástico , en todo a q u e 
llo  que tiene re lación  con  lo  social.

Las leyes concernientes al m odo de en ju ic iar  y  á la 
o rganización  ju d ic ia l,  que no son más que los  m edios de 
e jecutar las leyes  positivas, v ie n e n  en seguida y  c o m p le 
tan el sistema. Este co n ju n to  de todas estas leyes redac
tadas con el mism o espíritu, y  que tienen un a co n e x ió n  
intim a las unas con las otras, abrazan todos los derechos 
y  todas las ob lig ac io n es  de los c iudadanos, y  co n st itu 
ye  un cód igo  universal, ó lo que Bentham  llam a u n ^ a « -  
n o m ia n , d e n o m in a ció n  que no tiene perfecto e q u iv a le n 
te en nuestra lengua.

La c o m p ilac ió n  de las leyes  h echa  con arreglo  á es
te p lan sería yasta, pero no es una razón  p.ara no em prenr
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derla. El estado de C u n d in am arca  posee y a  un a c o m p i
la c ión  de esta naturaleza, que si b ien  no es un m odelo  
tan perfecto que digam os, ha m anifestado la posibilidad 
de la empresa.

La le y  solo puede llegar á ser regla de conducta  cu an 
do es conocida, com prendida, clara y firm em ente fijada 
en la im aginación  de todo in d iv id u o , dándole una idea 
justa y  cabal de sus derechos, y  p on ién d o le  en estado de 
d efend erlos  ó de recobrarlos con facilidad. U n a  leg is la
ción p oco co n ocid a  pone á los hom bres en mil peligros; 
y  cada acción hum ana los co loca  en peligro de v io la r  la 
le y  y  e xp o n erlos  al castigo. C u a n d o ’ se m u ltip lican las 
leyes, puede m u y  bien apiicarse á la n ación  aquella  en ér
gica  expresión  d ed a Escritura S a n t a :' <¿llueven redes so
bre el p u eb lo » .

La- primera co n d ición  de un bu en  m étodo, es la fa c i
lidad y  m ultip licidad de la p rom ulgación  de la ley . Las 
ediciones que de ella se hagan, sino- son gratuitas, al m e 
nos deben ser m u y  varatas.

La sagunda co n d icic ión  es separar las leyes  de inte
rés general, de las de un interés in d iv id ual.  U nas leyes  
son de ínteres perm anente, y  otras ocasional.

El código crim inal es el prim ero en im portancia, 
porque todas las accion es hum anas, ob jeto 'de la  le y ,  se 
com prenden en él necesariam ente. Lo que se llam a ley 
c iv il , no es más que un co m p en d io  d e 'e x p lica c io n e s. Él 
código crim inal prohíbe apoderarse la de propiedad 
a jen a ; el c iv i l  e x p lic a  cuales son los derechos de 
propiedad que cada uno tiene sobre tal ó cual cosa. El 
código  crim inal prohíbe el adulterio; el c iv i l  fija los d e
rechos y  ob ligaciones reciprocas de los esposos.

Todas las leyes, pero especialm ente las desustancia-  
ción, deben ser tan claras, sencillas y  metódicas, que to 
do ciudadano pueda ser abogado para la defensa de sus 
propios derechos.

La parte m o tiva , ó las razones de la le y  debe ser más 
esmerada, si cabe, que la parte dispositiva , porque ella á 
más de satisfacer al p ueblo  sobre la  c o n v e n ie n c ia  de la 
ley , le ilustra y  le ayuda á entender la le y  misma. Esta 
parte, d ies Benthan , debe ser la brújula y  el ancla d e 'to 
da ley.

En un país repu blicano la razón de la le y  es tod avía  
más necesaria que en una m onarquía  ; pero por desgracia 
los considerandos de las leyes ’ actuales son m uchas veces 
ó in co n ex os  ó despóticos. H a y  gran diferencia  entre ese 
razon am iento  ló g ico , justo  y  m oral de las leves de P ar
tida, y  los considerandos disparatados y  despóticos de 
nuestras leyes: al com pararlas parece que D. A lo n s o  res



LECCIONES O CA LES

petó y  tu vo  eíi más la soberanía y  autoridad del pueblo , 
que nuestros legisladores republicanos.

La parte m otiva de la le y  instruye y  educa á la j u 
ven tu d  y  á todo el pueblo. S i  las leyes fueran buenas, 
dice un publicista  inglés, los pueblos  serían morales y  
cultos. T an  cierto es lo dicho, que las leyes  mal redac
tadas han sido una fuente de perversión  hasta para nu es
tra lengua castellana, cuando las antiguas de la co lo n ia  
lo eran de estudio y  aprendizaje  para los hablistas.

Esta parte de la ley  es el criterio de la habilidad del 
legislador; la ignorancia  se descubrirá desde los p rim e
ros pasos en esta carrera escabrosa, y  el leg islador será 
despreciado.

H acer leyes  es fácil, las h ic ieron  C a líg u la  y  Nerón,: 
razonarlas es difíc il ,  C risto , Nuestro S e ñ o f  razonó ad m i
rablem ente todas sus leyes; la Iglesia le ha imitado.

LE CCIÓ N  30.

A S I L O  Y  E X T R A D I C I Ó N .

A s ilo  es el derecho que tienen los delincuen tes, que 
se refugian en algún hogar p rivileg iad o, para no ser casti
gados, ó para serlo con una pena m enor que la señalada 
p or la ley.

La palabra asilo es de origen g r ie g o ; pero el asilo es 
de m u y  rem ota antigüedad, M oisés siguiendo el e je m 
plo de los pueblos cultos de aquella  época, lo  estableció  
é n tr e lo s  Israelitas; según consta  en los capítulos 35 del 
libro de los N úm eros y  19 del D eu teron ó m io  ; pero el que 
lo  puso en práctica fué Josué, cuando repartió las c iu d a 
des conquistadas entre las doce tribus de Israel; e n to n 
ces señaló seis ciudades centrales, tres á la ribera orien 
tal del Jordán y  las otras tres á la occidental. P ero  este 
derecho de asilo no lo co n ced ió  Moisés para todos h s 
delitos, com o lo creen vu lgarm ente; sino tan só lo  para el 
h om icid io  in vo lu n tario , pues en el capítulo 20 del libro  
de Josué sé dice claram ente:' « P a ia q u e  se refugie á ellas 
todo el que matare á un hom bre sin  q u erery y  pueda p o 
nerse á cubierto de la ira del más cercano, que es v e n g a 
dor de su sangre». Los parientes del muerto podían m a 
tar al h om icid a, y  para evitar  esta ven g an za  particular, 
que en aquellos tiempos era in co n ten ib le , se perm itía el 
asilo que duraba hasta la muerte del S u m o Pontífice, d u 
rante cu ya  magistratura se había  asilado el delincuente. 
P arece  que los ju d ío s  no conced ieron  el derecho de asilo 
á los grandes crim inales ni aun en el tem plo, porque S a 
lom ón hizo matar en el T em plo  á JoaS y  A d o m ía s ,  qué
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se habían refugiado en él, asiéndose de un co rn ija l del 
altar. Joyada extrajo del T em plo y  degolló  á A talía .

La Iglesia C a tó lica  co n ced ió , tam bién asilo en sus 
tem plos, al principio m u y  am plio; pues lo  tenían todas 
las ig le s ia s ; aunque no fueran consagradas, y  se extend ía  
á los atrios y  pórticos, según el decir de los cánones 8o. 
9°.- 2o y  36, causa 17, cuestión 4a. del C u erp o  del D erecho. 
Más tarde fué lim itado y  se privó del derecho de asilo á 
los culpables de losgrand es crímenes enum erados en el ca 
pitulo 10 de in m u n ita te  ecclesice;  y  la bu la  expedida  por 
el P. C lem en te  X I V ,  el 12 de setiembre de 1772, le redujo 
tod avía  más.

U n a  de las muchas causas que con tribu yeron  á esta 
m ejora, m u y  poderosa en mi concepto, y  á ía cual no se 
ha dado la im portancia  que tiene, es el derecho de asilo 
que tuvieron  las Iglesias.

A n te s  que los com unes se co n stituyesen ; antes de 
que por su fuerza, y  por la de los muros que los cercaban, 
pudiesen ofrecer defensa y  pro tecció n  á los desolados 
habitantes de las campiñas, existía al menos la seguridad 
que se encontraba en la Iglesia, cu ya  sola circunstancia  
bastaba para c o n d u c ir á  las ciudades m uchos desgracia
dos y  fu g itivo s. Entonces corrían éstos á acojerse, y  no 
solam ente los que esto hacían eran hom bres de la clase 
inferior, com o siervos y  co lon os; sino q u e á  veces  b u s 
caban seguridad y  asilo en los sagrados lugares, ricos 
proscritos; y  en una palabra, hom bres de co nsid eración  
é im portancia.

Las crónicas de ese tiempo están llenas de sem e
jantes ejem plos. V én se  con frecuencia hom bres poderos 
sos ayer, perseguidos h o y  por un v e c in o  más poderoso 
y  tal vez  por el rey  m ism o; hom bres que forzados á 
abandonar sus dom inios, y  lle va n d o  consigo lo que les es 
dado llevar, h uyen  á una ciudad para refugiarse en su 
iglesia y  pasan de este modo á la co n d ic ió n  de ciud a
danos.

A  mi m odo Je v e r  debieron ejercer estos hom bres 
a lgúná influencia en el progreso de las d u d a d a s ;  e llos 
condujeron allí a lguna riqueza, é introdujeron algunos 
elem entos paia  una p oblac ión  superior á la indígena. 
P o r  otra parte, ¿quién ignora que cuando se forma 
una asociación  algo considerable, a fluyen los  h o m 
bres á ella por todas partes; y a  porque encu entren  más 
seguridad, ó y a  por el solo deseo de reunirse y  v iv i r  en 
eom ú 1?

T odos los pueblos y  naciones han co n ced id o  asilo 
á los delincuentes de otros estados que se han refugiado 
en ellos, pues parece que si el respeto y  reverencia  que
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se debe á los tem plos es la razón en que se funda el asi
lo  religioso, la independencia  y  soberanía de una nación, 
así com o el respeto y  mutuas consideraciones, es la  ra
zón del asilo internacional. P ero com o los que han v i o 
lado las leyes  de la naturaleza y  la  hum anidad, dice Fri- 
t<?t, se constituyen  en enem igos del género h u m an o , no 
m erecen acogida, y  todas las naciones-tienen el interés de 
castigarlos; Pastoret añade que el D erecho de G entes  
tiene por ob jeto  ayudarse m utuam ente entre las n a c io 
nes, lo  cual no 'sucedería co n ced ien d o  im prudentem ente' 
el asilo á los grandes crim inales. P o r  esta razón  los p i
ratas no gozan de asilo en n ingún país cu lto ; los d e lin 
cuentes politi'cos le gozan en todos; pero si abusan del 
asilo para conspirar, son internados, expu lsados del ter-*' 
ritorio ó entregados á la n ación  que han in juriado, y  en 
los tratados internacionales casi generalm ente han pac
tado la entrega de los  asesinos, incendiarios, fa lsificado
res y  otros grandes criminales. A lg u n a  vez  ha llegado 
el caso de perm itir que entré la fuerza armada de una n a 
c ió n  en el territorio de la otra, para aprehenderá los cr im i
nales. La R ep ú b lica  de A n d orra  lo perm itió á España 
en el tratado de 17 de m avo de 1841.

E ld erech o de asilo es im perfecto, y  por lo mism o toca 
á la  n ación  quedo concede extend erlo, lim itarlo y  aún n e
garlo cuando tema le sea perjudicial. Pero com o m u y  ra- 
r-a/vez puede un in d iv id u o  ser tan poderoso que am enace 
con su presencia  á u n a  nación , pocas son las ocasiones 
en que se niega el asilo. A p esa r  de que N ap o le ó n  había- 
turbado la  paz de toda E uropa; derrotado en W a te r lo o  
pidió asilo  á lo s  ingleses escribiendo á bordo del Belero.- 

fo n t e  esta carta sencilla  y  sublim e, propia de los héroes 
de la antigua G rec ia :

«Serenís im o S e ñ o r:»
« B la n co  de las faccion es que d ividen á-mi país, y  de 

la enem istad de las más-grandes potencias de Europa, he 
term inado mi carrera p olítica, y  v e n g o , co m o Tem isto- 
eles, á sentarme al hogar del pueblo británico. Me p on 
go bajo  la p ro tecció n  de sus leyes, que reclam o de V u e s 
tra A lte z a  Real, com o del más poderoso, del más co n s
tante y  del más generoso de mis enem igos».

Los aliados respetaron la v id a  de este hom bre grande 
y  le dieron asilo en la isla de Santa Elena, donde decía: 
« C u a l  n u ev o  P rom eteo, un buitre me roe las entrañas»—  
«N ada para mi h ijo , nada más que mi nom bre».

A d em á s del asilo religioso y  el internacional, h a y  el 
d ip lom ático , se funda en la e x te r r ito r ia lid a d  de que g o 
zan los agentes diplom áticos, pues el D erech o de G entes 
supone que la  morada de un d ip lom ático  es parte del te
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rr itor io  tire la n a c ió n  que lo ha enviado. El m inistro no 
-debe abusar de este p riv ileg io  para dar asilo á los m al
hecho res; pues en casos dados puede el g ob ierno cercar 
„con fuerza armada la casa del m inistro, pedirle la entre
g a  y  aun extraer por la fuerza á los asilados. P ero el 
asilo diplom ático  v a  desapareciendo casi generalm ente 
por las com plicaciones á que da origen, y  porque la cu l
tura, m oderación y  justicia  con que proceden los g o b ie r
nos le h ace  y a  inútil:  puesto que coarta la v ind icta  p ú b li
ca. Los gobiernos europeos han sostenido esta in m u n i
dad en las repúblicas latino am ericanas, fundánd ose en 
las continuas perturbaciones p oliticas que las agitan; 
pero la  R ep ública  A rg e n tin a  prim ero, y  después la del 
Perú han d e sco n o c id o  el asilo diplom ático.

E IS r. Em ilio  B o n ifa z ,  M inistro residente del Perú en 
.el Ecuador, en la co m u n icac ió n  oficial dirigida al M inistro 
de R elac io n es Exteriores del Ecuador el 7 de abril de 1883, 
después de asegurar que el Perú había  d esco n ocid o  el 
asilo diplom ático dijo : « Y o  niego en lo abso luto  que 
un agente d ip lom ático  pueda reclam ar h o y  fu n d a d a 
m ente, la  anticuada p r e n o g a t iv a  de sustraer por m e 
dio del asilo á la ju r is d ic c ió n  lo ca l,  al sindicado (in
diciado) de un delito, cualquiera que sea su n a tu r a le za : 
otra cosa es que, por la in vio lab ilid ad  de que g ó z a la  m o
rada del M inistro público , no se puede sacar de un modo 
v io le n to ,  y  aún por orden ju d ic ia l  directa al que buscó 
refugio  en esta morada. P o r  eso es indispensable 
para obtener la extrad ic ión , que la pida el M inistro de 
R elac io n es Exteriores, y  una vez  cum plida esta fo rm a li
dad, no h a y  en mi sentir, razón alguna legal para la  n e 
ga tiva » .

La extrad ic ión  de los delincuentes es una ju sta  y  
razonable  lim itac ió n  del asilo, pues si la independencia  
y  soberanía  de una nación no permite que se v io le  su ter
ritorio  entrando en él a m a n o  armada, para apreh en d erá  
un delincuente, ó hacer un uso ileg itim o del te rr ito r io ; 
no es justo, tam po co, fa vo re ce r  á los crim inales fa c il i tá n 
doles la  im p u n id a d : am bos extrem os se co m b in a n  con 
la  extrad ic ión  solicitada oficialmente. Si N ap o le ó n  h i
zo m al cuando, v io la n d o  el territorio de Badén, m andó 
aprehender al D u que de Enghien co n d u cir lo  á V in ce n n e s  
y  fusilarlo ; El D uque de Badén h ubiera  procedido mal 
si N ap oleón, con la prueba suficiente de que Luis A n to n io  
de Borbón había  conspirado en Bretaña, no lo  hubiese 
entregado después de solicitada la ex tra d ic ió n  por el M i
nistro francés; dado el caso, eso si, que por tratados 
preexistentes no hubieran estado exceptuad os de la e x 
tradición  los delincuentes políticos.
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En el Ecuador, antes del concord ato, no teníam os 
más regla para la extrad ic ión  de los crim inales que se re
fugiaban en los tem plos, que la R eal C éd u la  de 19 de n o 
v iem b re  de 1771; pues las leyes de la R ep ú b lica  nada h a 
bían  arreglado ni pactado con la autoridad eclesiástica; 
y  esta C éd u la  se extralim ita  de las atribuciones propias 
de la autoridad c iv i l ;  porque p rohíbe  á la eclesiástica 
fu lm in ar  censuras contra los magistrados c iv ile s  que, sin 
observar las disposiciones canónicas, saquen por la fu er
za los reos de los templos. Ni aun la le y  de patronato de 
22 de ju lio  de 1824, que metió am bas m anos en el in c e n 
sario, d ijo  nada sobre esta materia. P ero  h o y  el art. 10 
del concord ato ha arreglado satisfactoriam ente la e x tra 
dición, pues dice: « P o r  respeto á la magestad de D ios 
que es el R e y  de los reyes y  Señor de los señores, será 
respetada la  inm u nid ad  de los tem plos en cuan to  lo  p er
mitan la seguridad pública y  las exigencias de la ju stic ia . 
En tal caso, la San ta  Sede consiente que la autoridad 
eclesiástica, á so lic itud  de la c iv i l ,  de el perm iso respec
t iv o  para la extracc ió n  de tas refugiados».

En lo  re la tivo  á la  extrad ic ión  d é l o s  crim inales que 
g ozan  de asilo internacional, l lam ado por algunos terri
torial, el Ecuador no tiene más tratados especiales con 
los vecin o s, ni con las otras n acion es amigas, que el ce le
brado con el Brasil el 3 de n o viem bre  de 1853; pero en 
los tratados de paz entre C o lo m b ia  y  el Perú, celebrados 
e l 20 de setiem bre de 1829, pactaron (art. 17) la ex tra d i
c ión  de soldados y  m arineros desertores, En la c o n v e n 
ción  consular con la N u eva  G ran ad a  pactaron lo  m ism o 
(art. 16). En el artículo 20. del T ratad o de amistad y  co 
m ercio con la N u eva  G ranada, celebrado el 9 de ju lio  de 
1856, ofrecieron am bos contratantes la  entrega de los 
crim inales, reos de los crím enes enum erados en d ich o 
artículo ; sin que para la extrad ic ión  sea siempre necesa
rio el reclam o diplom ático  y  bastando, en los casos ord i
narios, la  co m u n icac ió n  oficial de las autoridades ju d i 
ciales y  la co m p ro bación  de la d elincuencia. Se  c o m 
p rom etieron, además, á internar á más de 15 m iriám etros 
de la frontera  los asilados por delitos puram ente p o lí t i 
cos, cuando lo  pida el g ob ierno interesado.

En el art, 16 de la C o n v e n c ió n  consu lar  celebrada 
entre el Ecuador y  C h ile  el 26 de ju n io  de 1855, se o b l i
garon á la entrega de los m arineros desertores de buques 
mercantes ó de guerra, con tai que consten  en el rol 
d é la  tripulación ó el registro del bu que; los m arineros 
deben ser retenidos en las cárceles públicas por dos m e
ses, pasados los cualps deben ser puestos en libertad si nq 
se les reclamaba.
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En el art. 32 del Tratado de paz, amistad y  com ercio  
celebrado con los EE. U U . del Norte el 30 de ju n io  de 
1832, se pactó , en lo re la tivo  á la entrega de m arineros 
desertores, casi lo  m ism o que co n  C h ile ,  a tr ibu yend o á 
los C ó n s u le s  el derecho de reclam arlos.

En el Tratado de paz y  amistad co n  la España, en el 
cual ésta reco n o ció  la soberanía  é in d ep en d en cia  de la  
R ep ú blica, nada se pactó re la tivam en te  á la ex tra d ic ió n  
de reos ni de m arineros. Este me parece uno de los m e 
jo res  tratados ajustados por la R ep ública  del Ecuador, 
pues h a y  franqueza, cordialidad y  largas concesion es, 
que después se han lim itado; la del articulo 16 puso en 
c la r ó la  m unificencia  de España y  habilidad d iplom ática  
del Sr. G u a l.

En el Tratado con Francia; su fecha 6 de ju n io  de 
1843, arreglaron las dos potencias la extradición de m ari
neros desertores en los m ism os ó casi iguales térm inos 
que el Ecuador lo  había h ech o  con  otras potencias, pues 
lo  ún ico  de diferente que co n tien e  el artículo 24 es el p la 
zo de tres meses, en lugar d ed os , para la libertad de los 
m arineros retenidos en las cárceles de la R epública.

El asilo  diplom ático en el Ecuador ha sido co n sta n te 
m ente respetado, y  ojalá  co n tin u é  s ién d olo  hasta que se 
establezca el im perio de la le y ;  porque en países a n árqu i
cos en que los gobiernos no respetan las libertades y  los 
derechos civ iles  y  polít icos  de los ciudadanos, el asiío d i
p lo m ático  es un refugio para guarecerse de las estorsio- 
nes y  tropelías de autoridades sem isalvajes, que abusan 
de la fuerza que les confiaran los pueblos, ó de que se 
adueñan desgraciadam ente: es un m oderador necesario 
de las iras de los mandatarios, que regularm ente usurpan 
la  autoridad y  la arrebatan de m anos de los pueblos in er
mes.

Esta es, poco más ó m enos la razón que han dado los 
gob iernos europeos para sostener el asilo diplom ático  en 
las R ep úblicas  la tin o-am erican as, cuando es y a  d esco n o
cido en Europa.

C o n c lu ire m o s  contestando al argum ento que los 
enem igos del catolicism o han h ech o  co n tra  el asilo r e l i
g io so , sup on iend o falsam ente que protegía, fom en taba 
la im punidad de los crim inales. La Iglesia católica  jam ás 
co n ced ió  asilo para dejar im punes á los crim inales; pues 
e l ob je to  principal del asilo era am parar al asilado para 
que 110 se atropellen  las fórm ulas  judicia les y  se le a p l i
quen penas atroces antes ele probarle que era delincuente. 
C u a n d o  la  autoridad c iv i l  no reclam aba al reo, la  Igle
sia le im ponía  penas canónicas  correspondientes al d e li
to, y  no le perm itía com un icar con los fieles antes de h a 
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b e r  c-umplido las referidas penas y  dado pruebas de arre
p en tim ie n to . C u a n d o  Justiniano en la N o v ela  17 y  A l 
f o n s o  el S ab io  en la L e y  V - T .  1 1 P .  I a . lim itaron el asilo, 
la  Iglesia  nada opuso á estas lim itaciones. C u a n d o  San 
A g u s t ín  escrib ió  á M arcelino  intercediendo por los do- 
natistas que m ataron á R estituto é Ino cen cio  y  se re fu 
giaron en la Iglesja de Idipona entre otras cosas le d ijo : 
“ H ace apoderado de mi un a gran so licitud porqu e no 
mandes sean castigados con tanto rigor, que padezcan lo  
m ism o que ellos han h ech o  padecer. ” “ Los reos de hurto 
p ú b lic o , decía San G reg o rio ,  no sean d efendidos in ju s
tam ente cuando se asilen, no sea que por la indiscreción 
de la  defensa caiga sobre nosotros m ism os laf op in ió n  
de los que obran mal, socorredlos tan so lam ente en lo  
q u e s e a  decoroso  á la Iglesia. ” “  In o cen cio  III, después 
de m anifestar al R e y  de Escocia lo  que d isponían los  cá
nones re la tivam en te  al asilo religioso, le d e c ía : ” S u p er  
lioc tam en qu od  in iq u e  f e c i t , est a lias leg itim e p u n ie n -  
d u s  ” .

Si la Iglesia católica, desoyen d o  la m isión  de cari
dad, am or y  dulzura que le dejó  su d iv in o  fundador, no 
h ubiera  conced id o  el asilo prudente y  m esurado que en 
épocas de dureza y  crueldad co n ced ió  á los acusados, e n 
tonces si, habría sido ju sto  recon ven ir la  por tan punible  
o m is ió n ; pero ella fué el refrigerante oasis de los que 
atravesaron el ardiente desierto de la v id a  durante toda 
la edad media, y  continuará s iéndolo mientras h a y a  d o 
lores que mitigar.

Continuará.


